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la ImyteNTÁ del, It.NivEháAi: fett élln y la ¡éntreles Estados Unidos y las cóloL- 
Monda de D. Joan Gard, ralle dt'l Peiíori| > -„^; xt , A z¿-
N'>. 13ose hallarle ventái Se allnnicn st>bs-lñ‘”— 1 , '¡ "■lias, que lia dirimido lina cuesjtjqn que 

ppqañps.lpi ^d^qsqnto, de rc.clamácio plintos que 
nes y difyqf joqes casi.juqjiptc yumplik.^, > á los dos gi

modo que ofrece resultad^ altamenii Liones en sus colonias en buques ameri- 
' ;---- ' ' ' ' <;anop eran limitadas á nuestros produc

es transportados de,iallí;' restricción/ á 
litio no cons.ta que hayamo.s hecho 'opal 
-¡cien,— la Grap Bretaña tenia por ob- 
jeto principal imposibilitar el' qué trans- 
portqsémoslas mqrcanc’as délas pose
siones inglesas en las Antillas, a cual
quier país que no fílese el niiéstro. Sb 
' xijia de parte de los Estados Unidos, 
primero, que el nsurito fuese reglado por 
un tratado con preferencia & una légisA 
lacion separada : segundó, que nuestros 
productos, cuando fuesen introducidos 
en las colonias antedichas, no firef en su
jetos á mayores derechos que los de la 
madre patria, ó sus otras p'óséiioríes co
loniales : y tercerd, que se permitiese á 
nuestros buques participar del comercio 
le circnilo entfe los Estados Unidos, y 
ins diferentes partes de los dominios bri
tánicos.

Ln Grati Bretaña, después de haber

ínpeiores y todo génerorde misas; delfvndl 
entregar estos lilifeta Jaj; tfda ,1a tarpp dclidi^ 
^Dterioi-al <1<, sirpqblicacion. t ; 1
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Lunes—8. Eleuterio
8ot sak á las 611. Ira.— Se.pvne á las 5h 29m.

CORREOS. - ... \
DIAS F.N qi'F ¡SALEN DE ESTA CAPITAL.

Pura les Pueblos del Intei ior.
9, 16,23. y 30 de cada mes.£ ....... ' • - .r . . ¡

PLAZA ni
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EtFEClES JÍETALICAs.
O «ns españolas................   26' ps.
Id. americanas, i ,J........ 25 ps. 4 ts¡
Patacones.;;.........'.............. 13 reales.

EN •BUENOS Al'IlES.' . •
-Onzas de oro sclladhs.........128 ps.
Pesos fuertes dp rostro .. ..7Ü0 ps. de. pi
Id patrios, ..............675 id. id
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qphmrcuy concertada.,fia, .sinyj sRépepitmo
cedidoi sqce^jvamenté seguh Ja legislar’ 
Clrtn variable, de láa.ppíles.. ( '

Los.,rqguichfqs 'son. los principnlíJÍ 
......— ell af¡os ññsájjpa separasen
los dos gobiernos. Ademas de la res

tricción, por la cual todas las importa*
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iLa’miierte del Papa fué ocasionada 
por un ataqué de gota ábestomngo. Ha 
cia tiei^iur que sé procuraba inducirlo á 
que Fi 
«rriieit---------------- . — _ _______
br ido en Vcrona, la Corte de Vieua.es 
taba autorizada para poner en oaso de 
.gi.eira maquella plaza'una. fuerza que 
no pésased. 300 hombres. Se.alegabq 
este tratado como argumento pao con 
v< ncer á Pió VIII; peto él contestó que 
no habiendo guerra en ningún punto de 
Ja Italia, no zeia la necesidad de admitir 
una guarnición alemana en la capital de 
Una legación.*  El,Papa, cierto de su de 
fecho descansaba en la fé de los trata- 
des; cuando supo que el cardenal Alba- 
ni, abusando de su confianza, habia per 
mitido qn una guarnición de 5,000 fiom 
bres ocui se á Ferrara. Lleno de in 
digoacK-i . hizo venir al cardenal, á qui
en llamó traidor y pcijuro, pronunciando 

, un anatema coutra él. Por una bula fir
mada in extremis, el Papa dispuso que 
reunidos los cardenales en conclave al 
rededor de su lecho mortuario, procedie 
■en inmediatamente á la elección de su 
sucesor, presente eailqvere. Bu enferme 
dad tomó tal carácter, que su muprtc 
puede considerarse como repentina.

ESTADOS UNIDOS.
JMcnsage del Presidente á la apertura del 
r. . ... , . ( ontpreso.

ii imm que ít procuraba inducirlo á 
FcMíra fuese ocupada por una gu 
;in?t H.niriaca.' Por el tratado tele

(Continuación.)
Me es satisfactorio poder informaros 

que las esperanzas que alimentaba á la 
fecha de mi última comunicación sobre 
nuestras relaciones esteriores, han sido 
filenamente realizadas, en varios particu 
ares importantes.

lia efectuado un arreglo «on la 
oiiu-i^ sol uijiia otiiaim otra o»

dj xJ J.t ; ¡ ¿ . . • > •
e.po menos gle seis negociantes, de.iu- 

modo que ofrece resultados altame 
favorables á ei.tri ambaspartes.

El derecho.tíbstraitto de la Gran {he
laba para monopolizar el comercio. cotí 
sus colonias, ó para escluirnos de una 
participación de él, nunca ha sidomeg;- 
do por jos Estados Unidor Pero hetnes 
sostenido, v con rezón, que si,, en algún 
tiempo, la Gran Bretaña descase los pro 
dqctos de este país, como recesanosá 
sus colpmas, deberían ser recibidos, ha 
jo loo principios de una justa reciprpci 
dad; y admitas qup ps liacor una distip 
cipn envidiosa y no anistosa, ybrir su- 
puertas coloniales á los buques de otra; 
naciones, y cerrarlos á los de los Esta 
dos Unidos.

Anteriormente a) año de 1794, una 
porción de nuestros productos eran ad 
mitidos en las islas coloniales de la Gran 
Bretaña por concesiones particulares, 
limitadas al término de un año, pero re 
novado anualmente, f 
buques no les era permitido ocuparse 
de su ttansporte, por ser este un privile 
gio reservado á las embarcaciones ingle
sas, que solo podian conducir nuestros 
productos á las islas, y traernos los su 
yos en' retorno. De la tierra nueva y 
sus posesiones en el continente, todos 
nuestros productos, así como nuestros 
buques, eran esclüidos, Con relajaciones 
de cuando en cuando, por las que en ti
empos de apuros, los primeros eran ad
mitidos bajp .|a bandera inglesa.

Por el teatado de 1794, ofreció con
cedernos, por un tiempo limitado, el de
recho de conducir á sus posesiones en 
las Antillas, on buques nuestros que no 
pasasen del porte de 70 toneladas, y en 
ios mismos términos que los ingleses, 
cualesquiera productos, que podían in
troducir los buques británicos. Mas es
te privilegio era acompañado de condi
ciones que se supone dieron lugar á que 
el senado lo rechazase : eBto es, que los 
buques americanos deberían desembar 
car sus cargamentos de retorno en los 
Estados Unidos solamente ; y ademas, 
que deberían, durante la continuación 
del privilegios ser excluidos, de conducir 
la melaza, azuzar, café, cacao, ó algo 
don, bien sea de estas islas ó de los Es 
lados Unidos, á cualquier otra parte del i 
mundo. La Gran Bretaña consintió <

Mas, á nuestro^ insistido fuertemente éii el'primé? Wunto 
rmittiin nrnnar.p ■ • ■ zi ■ .desistió de él por ol Acto del Parlámvqto 

de Julio do 1825; permitiéndose’á todói 
los buques, que podian comerciar con 
las colonias, salió de afícón cualesqiri'- 
er artículos que~ los buques inglés?:, ex
portasen, y dirijiese á cualquier parte 
del mundo, con esepcion únicamente do 
la Gran Bretaña y sus dependegvias. 
De nuestra parte cada uno de los ppntqs 
arriba mencionando fueron despucr 
abandonados explícitamente en las ne
gociaciones. que precedieron á aquella 
cuyo resultado se anuncia.

Este ajuste anuncia á los Estados 
Unidos todas las ventajas que han podi
do, y que el estado de las negociaqiqnca 
nos permitía exijir. El comercio será 
puesto en un pié mas favorabje que nun
ca ha estado; y nuestro trafico y nave
gación gozarán en los puertos coloniales 
de la Gran Bretaña de todos los privile
gios concedidos á las otras naciones. 

(Conti.uará.)'

REPUBLICA ARGENTINA. 

BUENOS-AIRES. 
Exposición1 del Venerable Senado 

Eclesiástico al Gobierno. 
(Concluye.)

Por estas consideraciones tan podero
sas es que el senado ha croido llenar sus 

[deberes, y satisfacer los deseos del supe
rior gobierno, reconociendo al limo MSr. 
obispo de Anión con el carácter dolvi- 
cario apostólico en el modo y forma que 
lo facultan los breves espedidos por Su 
Santidad, que se han manifestado,- y á

.■leruine «-tunta b it» ebMÁHuq s.’. sZ (I) ,i y »! sder-1 oía .meiau. c i*ib

Vieua.es
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rantias individuales de los habitantes 
del Estado, y el fomento de la industria 
nacional constantemente depredada por 
aquellos. Fuéron en consecuencia ata 
cados y destruidos, quedando en el cam 
po mas de 40 cadáveres enemigos, y 
el resto con 300 y mas almas en poder 
de la división de operaciones. Los 
muy pocos que han podido evadirse de 
la mismn cuenta, son perseguidos viva 
mente por diversas partidas que se han 
despachado en su alcance, y es de es

1 perarso que sean destruidos también i 
completamente sino salvan las fronteras , 

> del Estado. <
En esta empresa, como ya tuvo el , 

sentimiento de anunciarlo al Exmo. Go - 
bierno, el cuerpo ha sufrido la enorme y i 
doloroso perdida del bizarro joven te
niente D. Maximiliano Obes, que como 
un valiente sacrificó sus días á su deber 
y á su patria ; siendo heridos á la vez el 
¡distinguido teniente coronel D. Grego 
rio Salado, los capitanes D. Gregorio 
Berdum. D. Francisco Estevan Benites. 
y seis soldados mas.

El Presidente general en gef i no pue 
de menos que recomendar al Exmo. Go 
bierno la brillante conducta, constancia 
y subordinación que en esta jornada y en 
el curso délas atenciones de la campn 
ña, han desplegado los SS. gef s, oficia 
les, y tropa de lós cuerpos expediciona 
ríos ; y muy particularmente los reco 
mcndables servicios que en ella han ren 
dijo el Sr. general D Julián Laguna, y 
el coronel D. Bernabé Rivera, como 
ligualmcn’e los demás gefes y oficiales 
del E. M. D. y edecanes del general en 
gofo han llenado honorablemente sus 
deberes.

El mismo reitera al Exmo. Gobierno 
laS seguridades de su mns alta conside
ración y distinguido aprecio, con que 
tiene el honor de saludarle.

Frvctcoso Rivera. 
Exmo. gobierno de la República.

q-.-c i i gobierno ha puesto el exequátur 
En cumplimiento de ellos el senado po 
sesionará al vicario apostólico como de 
be, acordando previamente con S. S 
lima, el ceremonial con que ha de verifi 
caí se oste reconocimiento, y entenderá 
una acta de él que quede registrada en 
el libro de sus acuerdos. De este modc 
habrá dado esta corporación un nueve 
testimonio del respeto que debe á la pri 
mera autoridad de la provincia, y de la 
obediencia que está dispuesta á prestar 
á los mandatos de Su Santidad siempre 
que le sean debidamente notificados.

k¿uiera el S. Ministro de Gobierno 
elevar á la coasideracion del Sr. Gober 
nador el contenido de esta comunica 
cion, asegurándole quo este Senado |l 
Eclesiástico, en el modo que ha acorda ¡i 
do dar cumplimiento á la citada supe- i 
rior r°solucion, se ha propuesto no das 
mentir los justos respetos que debe á la 
autoridad, sin perder de vista la obliga ¡ 
cion de conservar ileso el depósito sa 
Í-rado de la jurisdicción ordinaria que 
tan puesto bajo bu dirección y custodia 

las leyes sagradas de la iglesia : depósi 
to y dirección que confiaría gustoso al 
Sr. Medrano, si hoy »e cumpliera el tiem
po porque ha sido elejido el Vicario Ca 
pitulsr que administra ; ci le fuera per
mitido separarlo ó su arbitrio; si él es
pontáneamente renunciase, ó si por cual
quiera otro accidente cesase en el go
bierno que se le ha encargado.

El Senado del clero saluda al Sr. mi
nistro de gobierno con su acostumbrado 
respeto y consideración.

(Firmados):—Diego E. Zabqleta.— 
Valentín Gómez.—Pedro Vidal.—Santiago 
Eit'ueredo.—Bernardo de la Colina —Sa 
tur..ir.o Seguróle.—Roque líteseos.—Miguel 
Gorda'

INTERIOR
DOCUMENTOS OFICIALES.

Ciartel Gen ral, ) 
Salsipuedes, Abril 12 de 1831. ( 

Después de agotados todos los recur
sos de prudencia y humanidad : frustra I 
dos cuantos medios de templanza, con i 
ciliacion y dadivas pudieron imaginarse ( 
para atraer á la obediencia y á la vida i 
tranquila y regular á las indómitas tri , 

-buft’de Charrúas, posoedoras desde una 
edad rénioia de la mas bella porción de 
territorio de la República ; y deseoso, i 
poro ra parte, el Presid- nte General en 
Gef de hacer compatible su existencia 
con la fujecion en que han debido con 
servarse pera afianzar la obra difícil dr
ía tranquilidad general ; no pudo temer 
jamas que llegase el momento de tocar, 
de un modo práctico, la ineficacia de 
estos procederes neutralizados por el 
desenfreno y malicia criminal de estas) 
bordas salvajes y degradada».

En tal esi ado, y siendo ya ridículo y1 
efímero ejercitar por ma» tiempo la to 
lerancia y el sufrimiento, cuando poi 
otra parte sus recientes y horrible» cri

La Comisión Directiva ha acordado se haga 
presente al Sr. Ministro de Hacienda para que 
se sirva elevarlo al conocimiento del gobierno, 
que circulando en la República monedas de co
bre brasilero que se llaman carimbadas, y no

MlNI-TRRTO DE HaCIBNDA.

Montevideo Abril 14 de 1831.
El ministro que subscribe ha puesto en cono-

menea exijmn uu ejemplar y severo cas Acimiento del Exmo. Sr. Vic< -Presidente de la
------ -’" ' República la comunicación del Sr. Presidente

de la Comisión Directiva, de fecha de ayer- 
relativa á las monedas de cobre carimbadas, y corroborar estas ideas con toda la fuer 
demás á que se refiere, y en consecuencia lia za que pueden dar les ejemplo», fn.ri! 
acordado: “

ligo, »e decidió á poner en ejecución e 
tínico medio que ya reataba, de sujetar 
loa por la fuerza. Mas loa salvajes, < 
temerosos ó alucinados, empeñaron un: 
teeistnncia armada, que tué preciso com 
Latir del mismo modo, para cortar ra 
diualmente as desgracias, quo con su 
diario incremento amenazaban las ga

- •———
oreria General, previniéndole no se admita la 

expresa da moneda carimbada, sino en los mis*  
mos teridpnos que la ha de recibir la comisión,’ 
aquien saluda con sp mayor aprecio.

Grabiel A. Pebbira.
Sr. Presidente de la Comisión Directiva para la 

extinción de cobre estrangero.

EL UNIVERSAL.
MONTEVIDEO ABRIL 18 DE 1831.

corriendo en aquel imperio sino por el valor de/? nos presenta como modelo do sabulit- 
s'i primero sello, no puede recibirlas sino 'en / 
-esta misma forma, para no gravar indebidsmen-1 
te los i»ter ses del erario. AI mismo tiempo laH, 
Comisión Directiva participa al Sr. Ministro'! 
que los billetes llevan las firmas constantes de l 
Íla nota adjunta. (1) Dios guarde al Sr. Ministro1 
muchos años.—Montevideo 13 de Abril de) 
1831.

Jlar Francisco Giró, presidente.' I
Ramón J/anm, secretario.

Sr. Ministro de Hacienda D. Gabriel A. Pereira.i

No pensábamos volver sobre la cues
tión. demasiado ventilada, de las obliga
ciones de un Estado hacia los refugia
dos de otro pais; pero invitados por el 
editor del Lucero á decidir impnrcial. 
mente, bí el gobierno do Buenos Ayre« 
tiene derecho á exigir de nuestras auto, 
ridedes una disposición contra los emi
grados unitarios, igual á la que el go
bierno de Francia ha adoptado contra 
los españoles constitucionales, no hemos 
dudado aceptar el cargo para dar á es
ta materia toda la ilustración que con
viene á la importancia da los interese^ 
que se versan; y esperamos desempe
ñarlo, no sol» con la rígida imparciali
dad que se nos recomienda, sino tam- 
dien con la moderación y dignidad que 
corresponde á los que egercen el mi
nisterio de la censura, y de las que de
svariamos que aquel escritor ministe
rial diese egemplos inas edificantes.

Creemos inúli', desde luego, insistir en 
'a cuestión de si Vattel es ó no un pubTi- 
cis’a- clásico, y si las opiniones quo ha 

1 v-rti loen «u tratado inmortal del derecha 
i de trentes deben despreciarse por antiguas, 
i como lo dice el Lucero, ó bí ella» sotl 

consideradas universalmentex^no prin
cipios del código que regla iMBdebere*  
recíprocos de todos las nacionWcultas. 
Lo qne hemos dicho á este respecto cq 
el núm. 526 arroja demasiada luz sobré 
esto punto, dejando, por lo demas. á la 
opinión pública, y en particular á la del 
mundo literario el cuidado de vengar al 
ilustre Suizo, del insulto que se le 
hace en el diario ministerial de Bucnoe 
Ayres. condenando su original produc
ción al vilipendo ó al desprecio.

Respecto de la medida, ya indicada, 
del gobierno francés, que aquel periodis

ta y de justicia en oposición á las doc< 
Ítrinas de Vattel, nosotrosle tributamol 
todo el respeto que ella se merece ; mal 

uno porque tenga para nosotros el carác
ter de imponente en que aquel la const. 
dera; ni porque pr 'ceda de un gobierno 
eminentemente fuerte, liberal, é ilustra
do; estaa cualidades altamente reco
mendables. en un gobierno, y que ofre< 
een la garantía mas lisongera de su jus
ticia, son sin embargo títulos vanos cu 
la práctica cuando llega á violarlas im- 

I puneinerite. En materia de política, y 
sobre todo de política externa, nosotroi 
juzgaremos siempre las acciones por su 
propia naturaleza, y no por la ilustraciot 

' de los gobiernos que las ejecutan: poi 
' léalos mismos principios buscaremos 

también la regla de su liberalidad en la 
justicia de sus medidas. Si quisiesemoi

Que se transcriba al encargado 'tiente pondríamos ante los ojes dó nuce 
del Gobierno para su conocimiento, y á la Te- trí> antagonista un,cuadro lleno de iftia 
_____  genes á que por desgracia dieron vidi 

(1) Se ha publicado en el número anterior. I en este misino siglo lo» gabinete.
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los principios del derecho de gentes, c • 
abstracción da las causas ulteriores qu 
pudieran influir en la situ tcion, verdad 
ramente extraordinaria y eminenteme.: 
te crítica en que se baila hoy el gobiern 
de aquella gran nación : y desde luegi 
que demos * aquel concepto la demos 
tracion de que es susceptible) quedará 
también probado que si la medida en 
cuestión ha sido justa en aquel pais con 
respecto á los españoles refugiados, n 
puede serlo en el nuestro hacia los emi 
grados argentinos por la diversidad ds 
casos y circunstancias en que unos y 
otros se hallan. 1

Los emigrados españoles detenidos 
por un decreto del gobierno en determi
nados departamentos de la Francia per- 1 
tenecen á una gran nación (como lo ba 
dicho el Lucero mismo) que de hecho re 
conoce una autoridad común en el mo 
narca que la preside: donde todos los I 
vínculos de la obediencia están ligados;' 
con uniformidad, y donde el gobierno,! 
sea ilegal ó sea legítimo, sea liberal ó 
sea tirano es reconocido por las domas 
potencias con todos los atributos de la 
soberanía Los emigrados argentinos 
asilados en el Estado Oriental son por el 
contrario ciudadanos de un pais que por 
desgracia se halla sumergido en un caos 
social: sus campos sus ciudades mis 
mas no ofrecen hoy sino la desoladorai 
imagen de la guerra civil: todos los viu 
culos están disueltos : la sociedad está 
despedazada en fracciones discordes, y 
nada es común hoy para los argentinos,' 
sino el suelo ensangrentado de su des 
venturada patria. No habiendo un cen
tro de relación general en el interior, 
menos püédá l’,«ber¡G eos i!
extrangero.

Esto es lo que hay con relación á las 
circunstancias políticas de ambas aso
ciaciones : pero examinemos ahora la 
conducta respectiva de los emigrados 

1 de una y otra. Los españoles refugia 
"dos en Francia conciben la heroica, aun 

'' que malograda empresa de libertad á su

tua», liberales de Europa. Con el hon ! 
roso concepto da estas virtudes subli í 
mes «s quo so decoraba, por ejemplo, el 
gobierno quo mandó ejecutar el incen 
dio famoso de Copenhague ; el que en i 
medio de la paz de 1804 mandó apre 
sar cuatro fragatas de España cargadas! 
de caudales; ilustrado era sin duda al I 
guna, y relativamente, liberal también, 
«1 gobierno que decretó la irrupción de 
Tos ejércitos franceses en la Península! 
•■pañol» en 1808 : y nadie podria ne 
gar igual concepto de ilustración al ga 
bínete que en 1815 sancionó sia piedad! 
y sin nobleza el destierro del mas ilustre! 
de los héroes á una roca desierta... .¡ 
pero estos y otros actos semejantes dei 
eminente arbitrariedad é injusticia, dic 
tados, acaso, parla perfidia, ó acaso por! 
la politice peculiar do los gobiernos con 
relación á sus circunstancias, lejos de 
constituir regla de derecho público, son 
umversalmente mirados con toda la in 
dignación que inspiran los abusos de la, 
fuerza pública, contra los principios de 
la ley natural y de gentes : principios, que 
de pase, nos permitirémos recordar al 
editor dei Lucero, son de una antiguo ! 
dad inmemorial, y que estando fundadas, 
«obre ellos precisamente las doctrinas de 
Vattel, no puede relegarse por antigua 
la obra de este publicista, sin proscri
bir también por el mismo motivo las 
verdades eternas en que ella está apo
yada. Lo único que importan en el mun 
do civilizado aquellos hechos escanda 
losos, es dejar lecciones útiles al débil 
contra el fuerte y motivos de precau
ción contra los gobiernos que no respe 
tan ei^honor nacional, ni la opinión de 
■UB contemporáneos, ni «1 juicio du la 
histeria.

Adelantando algo mas la aplicación 
ios ejemplos, aunque en grado diver

«o, seria licito observar también que el 
ministerio actual de Buenos está en el 
-rango de los gobiernos ilustrados á 
quienes no deben ser extrañas las no 
ciones del derecho de gentes ; y que sin 
embargo se ha puesteen el caso de in 1 alna de ,a o ¡on de Fernando 7. = 
justo cuando solicito de nuestras autori- se acaQtollan en las fronteras del País 
dades la reversión violenta de la tripula-! extrangero )o, nsi|a, e8tablecen de 
cion de la Sarandí a su dominio; atento it0 de da ciaS0 de arlícu|ÜS
que, no estando los individuos que subs- or„anizall
|vniA>*z,n  do linlivna nmml hiioilo rtn sai r». -O
guno de los casos calificados que el; 
derecho prescribe para la extradición,’ 
c. acto de reclamarlos era contrario in 
cuestionablemente á todos los principios 
de una politice liberal é ilustrada.

Si de la conducta de los gefesde las so 
«¡edades descendemos gradualmente á la 
de los individuos, quo en sus respectivas' 
esferas son una cosa misma, uotarémos 
por último que en clase de hombres ilus I 
trados se encuentran malvados de todo; 
genoro, y escritores periodistas remata 
Ásmente picaros, apesar de su ilustra 
cion ; y cuyas doctrinas lejos de poder 
■crvir de regla saludable para la admi 
aistracion gubernativa de las naciones, 
aon mas aproposito para inflamar la dis 
eorilia donde reina la armonía, ó para 
hacerla inextinguible y mas devastadora 
donde por desgracia está incendidu.

Contrayendonos ahora á la medida 
del gobierno de Francia, debemos infor 
mar al oditor del Lucero que la única 
Tazón porque la respetamos es porque 

como ella «perece, está arreglada á

• ■ □ i i- i l ■ ui¡)<uu¿aii sus tropas, nom
trajeron do balizas aquel buque, en mu- bran sus pub|icamell[e salen por

las puertas de Bayona (1) formados en 
columnas para llevar el soplo de la liber-1 
tad, á una nación esclavizada por el des
potismo.

El gobierno francos no hace sin em
bargo una oposición eficáz á estas ten 
tativas, que se repiten por el espacio de 
muchos días, y no la hace acaso porque 
considera que el pueblo español está vir 
tualmento revolucionado contra un go , 
bierno abusivo, que do notoriedad ha , 
usurpado sus derechos: y en esto senti 
do la conducta del gobierno trances pue 
do sostenerse por principios aun los ina- 
severos, como pretendemos manifestarlo 
en otro número; pero el resultado de la 
empresa de los refugiados no correpon 
de á aquel concepto; ol espíritu publico 
do la nación no coopera decisivamente 
á la empresa do los libertadores, y el 
jobiorno francés se opone entonces á

(1) Véase las notas de Ins autoridades del 
departamento insertas $n los Universales de 
Diciembre último.

S

' '
ina segunda tem.itiv.i, q re en uuiccio 
le aquella disposición nacional contrae 
• a un carácter sedicioso : la hospitali- 
lid esta violada en el hecho de prepa- 
arsc hostilmente contra el gobierno de 
ma nación que de hecho esta sumisa y 
rauquila; y el derecho de gentes no am
iara la rebelión parcial, aunque sea nece
saria, da un puñado de hombros que no 
lenen elementos ni poder moral para 
sostenerse contra la Autoridad usurpa*  
lora ó tiránica, que es obedecida y 
i poyada por la mayoría.

Nos resta ahora examinar fielmente 
cual ha sido la couducta de los emigra
dos arjentinos en este estado, y ver si 
hay en ella algo de común con la de los 
refugiados españoles en Francia, para re
solver 11 cuestión á que nos provoca el 
“ Lucero,” con arreglo á Ia3 consecuen 
cias que se deduzcan do aquella com
paración. Después de esta tarea que 
formará el asunto de otro núm»ro 
nos proponemos someter á la ilustración 
y buen juicio de aquél escritor de Bue 
nos Aires algunas reflexiones sobre Ja 
teoria del pupilaje y clientela de que ha 
ce una aplicación poco exacta en el 
mismo artículo que vamos observando.

{Continuara.)

La preferencia que ha sido necesario 
dará los documentos oficiales de este 
número ha impedido que diésemos á 
luz los remitidos que estaban anuncia
dos para hoy ; pero ellos tendrán lugar 
en c| de mañana sin mus dilación;

AVISOS NUEVOS.
TEATRO.

Sesta Función de la Primera Temporada.
EL MARTES 19 del corriente, después de 

una agradable sinfonía, se representará la in- 
teresante comedia en 3 actos del célebre Mo- 
ratin, titulada—

SI DE LAS JWJV1S.
En el intermedio del primero al segundo acto 

el profesor D. Antonio Barros ejecutará un 
'gran concierto obligado de clarinete, de su mis. 
ma composición ; y después de la comedia unas 
grandes variaciones y terminará la función con 
el divertido saynete—

LA VIUDA SINGULAR.
A las 7,’.

RW -IAT S. '
POR LEON J. ELLAURI y Ca.

En su casa calle de S. Gabriel. V«m. 93 aa- ' 
sa del finado D. Juan Francisco Garda 

de Zuíliga frente lo de D. Car
los Aiackinon.

El MIERCOLES próximo 20 del corriente 
se han de vender, por el mas ventajoso precio 
que ofrecieren los efectos siguientes.

Paños superiores entre finos y Ordinarios- 
Dichos de poncho, y de d una.
Bayetones y bayetas de dos frisas. 
Listados de varias clases.
Muselinas blancas, bordadas y cocos lisos. 
Sombreros de pelo blancos y negros fino#. 
Dichos ordinarios para hombres y niños. 
Zapatos de muger y botines ingleses 
Tafilete y botones de nacar para camisa. 
Yerba y tabaco negro del brasil.

Y otros diversos articulo».
Principiará á las 10 en piltro.

•«



AVISO.
T A Cohúsion Directiva de la Sociedad ¡par 
M A la e tinción en adelante de la moneda jh 

«obre extrangera, hace saber que de hoy e 
adelante, por el término de 30 dias, desde 1.. 
nueve de la m ñaña hasta las tres deja t<»rd< 
se recibe en la tesorería de la Comisión Dire» | 

‘tiva, sita én ía casa Fuerfo, lá i^efcridn hioned | 
verdadera de cobre¿ d »ndo§e en cambio lo§ bi 
lletes de la sociedad de. acciopistas amortiza 
b esá los noventa dias de le fecha de su entrega.

Firman dichos,billetes— p
D. Juan Francisco Giró? j
• Ramón Masiei, ( » ? iaa ’no

Jorge de las Carreras, W0V "0$
Austih Castro, J

D Javier G. de Zúñiga, }
R unen d’ las forreras, > Loa de 20, 10 y 5$
Andrés Cavaillen, )

Los billetes de un peso son firmados p r cua- 
¿ tro comisiones de do,c, individuos cada una.

Primera.—D. -Fi n ?co García Cortinas, 
Linó L: m is.

Segunda.—D. Juan Maria Vargas, Tomas 
Dutton,

Tercera.—D. Be rnardo Susviela. Diego Nob e.
Cuarta.—D. Manuel Fernando Ocampo, Jorge 

Bl.ck.
Montevideo 15 de Aril de 1831.

PARA HA NT A FE.i, ’ í 
iJALDRA en breves días Id aércdjiada balan, 
J dra DOLORES, admite flete para lo <p 

«urde .ocurrirse á D. Juan. Gualberto ”Gafc¡¡ 
allende S. Carlos No. 76. A 14—3p

SÉ'FLETA. '
O ARA cualquier puerto; la goleti nmeriraii 
l ARCADIA, de 135 tonelada^, su capitlií 
Macy: es buq e (nuevo y de buen andar, y jes 
rará lista para recibir carga dentro de-unh st 
mana. El que quiera cargar.en ella, podrá t^, 
tar con el capit<m á fiordo^ ó con ¡ 

Zimtnermann Frazier y Ca. ,
7 . . P4RA PAISANDÚ.

, IfO » ! A) . “ó

d_J sa de Juan S rtorise venden amlló¿, álfi-*  
r< -¿y lfbslpa}Fá<de cárabanas de MláÁtés jr 
ianrmte's a ¡Ifeléios muy equitalivo?. Las pér- 
oriasqüe so mwreseiíitoi Ja’jconif ra dqdirh<s 
lajasfpu¿drnfver|e c«f • sd¡dqe^p nfflo^l^s di.is 

Je lasvnueyq ¿á Jas doqe de »|a mañana y dé |<is

íi^idíTíLt brnsC

ÜNA negrn en l¡ 
qpSiMibe fcocin:

r/l/ía i hoaiwu. ,
gJALDKA *éí  diá 1G del corriente la goleta 

nácionalMARIA ; admire cárga\y pa«á- 
Ioeros para lo que tiene excelentes éomodidádtes 
el que se interese ppe.de pirijirse al almacén de 
D. Domingo Vázquez que darán razón.

, / ‘A 11 3p.

______ - ............. ...........
r--—..... . ÍH-I8¡á VHlWBSlviMloi V ,*|W>
ÜNA negrn en la cantidad de.289 Pataco^ 

UPS)Shbe fcociuar, lafar*  y planchar ;.gn la 
calle de S^juapaln^acen.decD.j ^oribjo Tutz'o 
J A ' 1 ' ' A 15—3p
~ » P. 11. GFRRISll.

EN el almacén No. Sá f'pnte ál muelle 
tiene < e venta lo siguiente—- _ s . 1 .‘’

Manteca frese-» de Alemania,
Elixir de Stoughtnn,
Panáceh de Swaihi,’"’ :

Uua partí ta de corcho.en pedazos grandeg
Pólvora muy superior para cazar, A 1.5 

1NTJ.R IZANTE. fSE vendq una calesa de buen movimiento y 
regular uso. También se arrenda ó vende 

un terreno en el colorado con fr< nte al arr» yo 
’de las Piedras con casa de ladrillo npropósito 
paré saladero \ también para chácara. Igu.J- 
mente «e alquila on almacén para el coipercio 
¡en la Calle de S. Gabriel núin. 30. E que se 
interese por alguno de est»,s artículos ocurra á 
lu misma calle No. 48._________  A H —6i»

, A\1S(). . . .

EL encargado de la distribución del \Rclam*  
pago, suplica á los SS. suscritores que 

no hayan recibido el‘nómer<>4, ó algunos aníe- 
‘riores, se sirvan avisar en la imprenta del UnL 
versal, ó en la tic rída de D. Juan Gard el noní- 
twe de la calle y núm. de la casa én que viven ; 
púcs por ¡no haper tenido esia advertencia, n© 
ha podido llevar o á sus respectivos domicilios.

darán raz,on del vendedor.

PARA SANDU Y SALTO.
Encamación, saldrá 

, déstinó el Sábado 16 del corri
ente admite carga y pasageros, para los que 

1 ¡ene excelentes comodidades. Los SS. que 
gusten cargarlo ó ir de pasage, ocurran á la 
« asa del Sr. Lombardo, calle de la Felipe No. 
23 que puede iratar. A 13—3p,

Para cualquier puesto d<d Rrusi!, . 
*" i e« bergantín brasilero Campeón de, ¡a 
libertad, de porte de siete mil arrobas por 

Ítuguesas f< rrado v clavado en cobre listo para 
recibir errga y recoméntólo por su buena 

_ i ,____ _____ _j„ construcción. Los señores que se int*  resen en 
fletarlo podrán ocurrir á su consignatario Die- 
go Noble.A 9—3p

a.s» ff A balandra1 arg*
■ para dicho dést

Jlüiso al comercio ?/ á los propietarios d 
h incas.

EL corredor D. Cayetano Regalía, desean h 
do ofrecer al comercio de esta plaza, latí 

mayor ventaja y facilidad en las transiciones de j 
venta, compra, cambios, <fcc y penetrado de L 
grande, utilidad que reportaría fijar un punto ■ 
donde los negociantes fácilmente puedan diri 
girse á cualquier fin que les convenga, ha abier -[ JT 
t<> su escritorio en la calle del puerto ó bien de ti 
S. Felipe No. 115 donde recibirá toda clase de p° a ’ lf¡ PPrsonas <jU‘* 
órdenes para vender ó comprar fincas, terrenos P0^13'* 51 tiene un olor esquisi o, suaviza el pelo

■ 5, efectos dri puis U de ultramar ó cam ,0 h:,ce crecer ,m',ch ’ Io Preserva d<*  caer, y al ' 
moneda, con lo que se obtendrá que P<wie del negro el mas hermo ||ir*.»  i ■ • Cfí . í711II.-» Zlí*  *̂.111  IL»,¡rr» Ni.» 1 OO ni ton I

POMADA NEtrKA.
\ llegado recien de Francia una pomada 
negra de superior calidad para teñir el pe

* lo tengan blanco: ésta

estancias, efectos del pais ó de ultramar ó cam 
bios d■; i
reunidas las ofertas de compradores y vendedo 
res, y á vista de las muestras ó proposiciones que I 
se hagan, se facilitarán las operaciones. Seguro I 
de la venta quede este modo se reportaría ; in
vita á todos los SS. que quieran honrrurlr» con

lo hace crecer much•*,  lo preserva d«*  caer, y al
AVISO AL COMERCIO.

R~>OR mútuo convenio quvd-i disu. lta desde
| JL esta fecha la casa de marti’o qtn- piaba 

— [bajo la firma de GARCÍA y 1 lLRlllJl 1« |<v
' que se avisa al comen o jaira •»

IP, quedando D. Juan Gualberto García felfear a»*4.» |.» I • ■/1 • . /ÍIAl i zl*.  .»IL» Wí T -1 — . A .. - *•
de 1831. MANUEL HERRERA V O BES.
3p _______JUAN OUALBERTO GARCIA.
¡__ AL COMERCIO EN. JENiWTE T]

so. Calle de San Pedro No. 199, junto al tea-1
|tro. M 23—8p.

Aviso, del Ministerio de Hauend..

PARA conocimiento de los que tengan que
introducir cualquiera representación al j » » • , • . ... , r »

sus órdenes y remitirle muestras de efectos que Gobierno, de conformidad al decréto de 28 d mj’qu'ducion de ella. Moi.tev.de», A .n, «3 
d< «een vender, ó avisos cir unstonciados dees- Marzo que reglamenta In ventn de los terreno» 
taneias, fincas. &c. ofreciendo no omitir por su de propios, se previene que deben hacerlo por 
porte deligencia alguna y con toda aptitud de- L Escribanía de dicho ramo que se halla n car- _ ,
«■miañar Ira cnmhinnpA ntii*  «p h (Ymfipmn a Juap Gualberto García, habiendo cc-

------------ Lf sudo la sociedad de martillo q - tenia con
6cmpeñar las comisiones que se le confieran.

A 16—3p
go de D» Francisco A rancho.

SE VENDE,

ÜNA casa sita en la calle de S. Diego pro
pia de los herederos de la finada Da. Fran-, 

cisca Josefa Artigas, con 27 varas de frente al 
Sud y 49} varas de fondo al Norte, y una chá- 

-cara en el Peñarol, compuesta de 4 cuadras de 
frente y una legua de fondo con monte frutal.— 
Quien se interese en comprarla puede verse con 
los herederos ó alvacea, D. Manuel Villagraíi, 
para imponerse de su valor. A 12—Gp

Se vende,

En la calle de Sari Joaquín No. 62 miel de! 
caña de la Habana, id. de abeja en dama-

LA RIFA.

DE una casa, y horno de ladrillo, situada en 
las inmediacciones de las Tres Cruzes, se 
verificará el Martes, 19 del corriente. En la ti

enda de D. Ju:«n Gard, calle del Porton No. 150 
y en la barbería de Conde, en la Plaza mayor 
se hallarán de venta las cédulas de dicha rifa.

A 12—3p.

LOTERIA DE CARTONES.

DARA principio qn el CAFÉ DE LA 
PLAZA el día 9 del comente. Los SS. 

que quieran introducir xtractos hallarán el cm 
precario eq djeho café para recibirlos. A 6 6p

SE VENDE.
TTN criadojóven sin virios; sabe de quinta 
VJ y es acto para todo trabajo quien lo quie 
ra aomprar vense con su amo que vine junto el 
á ef corrito chico llamado D. José Paez. 
___________________________ A. 11 3p. |

pruita.

t «*!!•>  V1V JCI AKlUrlIlH, 1U. Utl dUCj.l Vil Ucllllrt- 
juanas á | recios c< modos. Abril 14 3p. 

COLEGIO ORIENTAL^

IOS directores de este establecimiento tie 
nen el honor de avisar á los padres de fa- • 

milia, que el 21 del corriente se abrirá el colé | 
( gio en prest ncyi del superior gobierno de la re-1 

pública, y de las principales airtorid id -s de esta 
’ capit l,v quclas lecciones empozarán el Ixines i' 

25 par seguir después sin interrupción alguna. 
A i:i—Bp

; AVISO. I¡

LAS personas que gusten compr r un terre- ¡, 
no enfrente del Pueblo de Canelón, com- 

I puesto de 23 cuadras de frente, y legua y media . 
. de fondo, con su Chacra, con 8(100 arboles fru
íales, 2 ranchos y todas las, herramientas para 

I¡labranza, vease con D. Francisco Laviña, ó con
D. José Alvares del Pino que es su dueño. 

A 13—3p.

SE VENDE. -;
f"TN criado de edad de 26 años Marinero y 
U do todo trabajo ; quien se interese en su 

compra ’ ocurra á la calle de S. Benito núm. 41.
, ___________ A. 11 3p. !

REMARCABLE.
JOSE ALVAREZ DEL PINO, hace ' 

JLr • saber al publico que está pendiente la « 
causa que sigue contra D. Mateo Quirnga; qur i 
si, en virtud de auto superior se ha desembarga

do la estancia de éste*  ha sido bajo de fi mz.i y , 
sin perjuicio del mérito de aquella.—Montevi-I’ 
deo Abril 11 de 1831. 8«

Como apoderado dé D. José Alvarez del Pino. |
A. 14 ÍYuiicúcada ¡a Piño. *

I). Manuel Herrera y Obes, ti«ne <.’Ii««nor de 
ofr» edr sus servicios á las ppr> >nas que gusi n 
honr irló. en su cása de m irtillo, calle de S <n 
Carlos No. 76, con las comodidades aparente! 
pura toda cUse.de depósitos. Abril 14 3p. . 

| “aviso ALPUBLICO.

EL que suscribe, qiudadano de este Estado, 
avisa al público que, previo examen, ha 

sido habilit do por el superior gobierno para el 
ejercicio práctico de agrimensura.-Los SS que 
necesiten hacer deslindes*,  repartos, ó averiguar 
la arca superficial de sus'terrenós y quieran dis
pensarle su confianza, se an servidos con la 
equidad posible, ocurriendo á mi cusa habita
ción, calle de San Pejlro No. 48. Abril 14. 

Francisco Poinsignon.
Di.SJ.A COLOCARSE. u 

FN almacén ó pulpería un mozo de nación 
1 portugués; sabe leer, e cribir ycontffr. 

líos SS. qué lo hece'siteni pueden ocurrir á ih- 
¡formarse de su conducta en la casa de D. José 
¡Domínguez. N«». 35 y 37, ó á la de D Domingo 
González, No. 68 y 43 calle de S. Pedro. A. 14

AVISO, ,

ÜN joven n.ii' vnmente llegado á esta ciudad, 
desea epiplearse de mayordomo en una 

panadería ; pura lo qrie tléne suficientes cono» 
cimientos tanto de panadero, cuanto de pluma. 
Quien se hálle en circunstancias de precisar de 
sus servicios procure en lu calle de San Luis; 
No. 94, Abril 14 3p. >

INTERESANTE

SE npjCesita la cantidad de cincuenta peso» 
á dar setenta, abanando di»*z  pesos meiu 

sítales: quien se interése en osta propuesta, pue
de ocurrir á tratar á la callé de San R mun nii« 
meróW. <9*  Axü 14. 3p

1

ppe.de
cUse.de

